
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, Meta, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00109 00 

Proceso: Responsabil idad Civil E  

 

 

Prestada la caución ordenada en el artículo 590 del C.G.P., el 

Juzgado la acepta y en consecuencia, se dispone: 

 

Inscríbase la demanda en la Oficina de  Tránsito y Transporte de la 

cuidad de Guamal (Meta), sobre el mueble materia de la l it is, de 

placas STO 161, servicio publico. Por Secretaria o f íciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 
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